
 PAMI                      05 de Julio 2023 

 

LIQUIDACIÓN BONO EXTRAORDINARIO RESOLUCIÓN 2023-696-INSSJP-

DE#INSSJP 

Se informa que PAMI ha efectuado el pago correspondiente a la 

Resolución 696/23 de fecha 29 de Mayo 2023 en la que se estableció el 

pago de un bono extraordinario cuyo valor se estableció en el 20% de la 

cápita mensual correspondiente al mes de Mayo/2023. Para el cobro del 

mismo la Federación de Bioquímicos de Córdoba adhirió al Convenio 

Marco de Colaboración entre las Instituciones de Salud y el Instituto 

(excluyente) cuyo objetivo es garantizar la buena atención a los 

beneficiarios PAMI y el no cobro de adicionales por fuera de lo 

establecido en el convenio, resoluciones y disposiciones posteriores. 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 


